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Nueva fraternidad 

P a r a los que conocen u n poco la s ignif icación de la obra de 
Jesús e s t á su f i c i en t emen te claro que a p a r t e de otros aspectos f u n -
damen ta l e s , an ida en el la u n a vo lun tad un i f i cadora . Po rque n o 
viene a in s t i tu i r con su e n s e ñ a n z a nuevas f r o n t e r a s o divisiones 
que separen a unos hombres de otros, s ino que lo que pers igue es 
que todo el género h u m a n o f o r m e u n solo nueblo, m e d i a n t e u n a 
f r a t e r n i d a d universal que les cons t i tuya miembros de u n a sola 
fami l ia . 

Desgrac iadamente , es te g r a n proyecto, que h a de con ta r nece-
s a r i a m e n t e con la r e spues ta del hombre , e s t á todav ía en m a r c h a , 
sin que e n a lgunos aspectos se h a y a podido a lcanzar las p r i m e r a s 
cotas. El h a m b r e , la in jus t ic ia , la violencia, la guer ra . . . , son los 
obstáculos de mayor cal ibre que a ello se oponen, de ta l f o r m a 
que pa rece r í a que el m u n d o que vivimos es la imagen m á s d i ame-
t r a l m e n t e opues ta a este deseo to ta l izador de Dios. 

Este las t imoso es tado de cosas e s t á p id iendo a voces —nos lo 
r ecue rda i n s i s t e n t e m e n t e el Papa—, u n a conversión, u n a c e r t a m i e n -
to, a todos nues t ros he rmanos . Porque la p r i m e r a man i f e s t ac ión 
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de este paso lento hac ia el obje t ivo de la p lena unidad , es que es -
t amos muy lejos e sp i r i tua lmen te unos de ot ros ; es que el egoísmo 
individual y social en sus diversas man i f e s t ac iones h a conseguido 
crear u n abismo insalvable e n t r e los hombres . 

Pe ro n o es suf ic iente con la vo lun tad de encuen t ro . Es necesa -
r ia a d e m á s la reconcil iación, que consiste en u n esfuerzo pe r sona l 
y colectivo que nos lleve a in te resarnos , a compar t i r , a compade-
cer, a acoger, f i n a l m e n t e . O lo que es lo mismo, a poner generosa-
m e n t e en p r ác t i c a el p recep to evangél ico de pedi r pe rdón por 
t a n t a s ofensas y omisiones como hemos cometido con nues t ro p r ó -
j imo. 

En esto consiste la nueva fraternidad. No es u n a especie de h u -
m a n a f i l an t rop ía que nos abre a los demás por s en t imen ta l i smo 
o por u n al to concepto de la d ignidad del hombre que nos impu l sa 
a la sol idar idad, s ino u n a d inámica que t iene su or igen e n Dios y 
en el h e c h o de que Cristo h a sido const i tu ido p r imogén i to e n t r e 
m u c h o s h e r m a n o s . Y en este sent ido, el DOMUND nos ofrece la 
ocasión de medi r e impulsa r la capac idad real de los c r i s t i anos 
en orden a vivir e s t a f r a t e r n i d a d h a s t a con los hombres m á s le-
j anos y desconocidos. 

Esta n u e v a f r a t e r n i d a d , de la que venimos hab lando , t iene u n a s 
ca rac te r í s t i cas s ingula res que la d i fe renc ian r ad i ca lmen te de c u a l -
quier o t ra . Se ext iende, en p r imer lugar , n o so lamente a los ami -
gos, sino t a m b i é n a los enemigos, exigencias que h a s t a la venida 
de Cristo n u n c a h a b í a conocido la h i s to r ia h u m a n a y acerca de 
la cual El mi smo nos iba a dar el m á s a l to e jemplo . Se ref iere , en 
segundo lugar , a todos, sin que e n es te t é rmino p u e d a caber n i n -
g u n a excepción: todos los pueblos, todas las razas, todas las clases 
sociales. F i n a l m e n t e , que t iene su f u n d a m e n t o en el hecho de que 
la vo lun tad de salvación por p a r t e de Dios se ex t iende a todos, 
es r e d o n d a m e n t e universal . 

Podemos decir ya, r esumiendo o s in te t i zando las ideas que he -
mos expresado, que las Misiones, con sus diversos i n s t r u m e n t o s de 
promoción h u m a n a y de evangelización, h a c e n e fec t iva e n la Igle-
sia e s t a h e r m a n d a d e n t r e todos los hombres de que venimos r e i t e -
r a d a m e n t e hab lando . Porque el c reyente que se apoya r e a l m e n t e 
e n el Mensa je de Jesús y e n c u e n t r a en él la r espues ta a los i n -
t e r rogan t e s f u n d a m e n t a l e s de su existencia, no puede menos que 
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salir al m u n d o a p roc l amar la Buena Nueva p a r a que tocios los 
que lo pueb lan conozcan su luz y su verdad 

Desde e s t a perspect iva , la expans ión mis ionera que p roc l ama 
cada ano el DOMUND so l emnemen te es u n a necesidad insoslayable 
de los creyentes autént icos . La Iglesia es mis ionera o n o es la 
Iglesia. P a r a el p e n s a m i e n t o cr is t iano, dice u n o de los folletos d -
p r o p a g a n d a del DOMUND, la act iv idad mis ionera no es a r rogan -
cia, n i es in t romis ión , n i es competividad. Es u n servicio t o t a l m e n t e 
desmteresado . Es la expresión básica de su f r a t e r n i d a d y ,<.cl da.-
r idad p a r a con todos los hombres . 

Citemos, p a r a t e rmina r , es tas pa l ab ra s de Pablo VI que avadan 
con su au to r idad algo de lo que aqui hemos querido decir- «Si e fec 
t i v a m e n t e en el Año S a n t o se debe y se quiere descubrir el - en -
t ido p r o f u n d o de la reconcil iación sin que nad i e s^ de je apr i s ionar 
en el e s t recho marco de su pequeño ambiente , si la reconcil iación 
es, en cambio, u n a contr ibución válida y concre ta p a r a recons t ru i r 
la u n i d a d del pueblo de Dios en toda la h u m a n i d a d , n i n g u n a ac-
t ividad me jo r que la mis ionera obl igará a los fieles a ser más au-
tént icos y a a b a n d o n a r las pa l ab ra s vacias p a r a real izar las obras 
de la verdad y de la so l idar idad efect iva». 

MAURO, OUs-po de Salamanca 

Secretar ía - Canci l ler ía 

Nombramientos 

• Capellán del Convento de las MM. Clarisas de Cantalapiedra P Ar-
-elio Vázquez López (9-X-74). 

• Ecónomo de Pereña, D. Isidro Criado Lázaro (23-X-74). 
® Encargado de Cabeza de Framontanos, idem. 
• Ecónomo de San Martín del Castañar, D. Jesús Severo Terradillos García. 
• Encargado de Gallegos de Solmirón, D. Gregorio Rodríguez (Párroco 

de Santa María de Berrocal, diócesis de Avila) (29-X-74) 
• Encargado de Bercimuelle, D. Alipio Ruiz Sierra (29-X-74), 
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Ordenes Sagradas 

El Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo ha resuelto instituir LECTORES Y 
ACOLITOS y CONFERIR ORDENES SAGRADAS el día 14 de diciem-
bre próximo a las 10'30 horas en la Capilla del Seminario Diocesano (Ca-
latrava). 

Los aspirantes presentarán la documentación canónica en esta Secre 
taría con prudente antelación. Salamanca, 5 de noviembre de 1974. 

El Canciller-Secretario 
JUAN C . C A L A C H E 
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CURIA DE JUSTICIA 

S E P A R A C I Ó N MATRIMONIAL: C O C O - C O B E Ñ A 

ENCABEZAMIENTO Y FALLO DE SENTENCIA 
En el nombre de Dios. Amén. — En la ciudad de Sala-

manca a 18 de octubre de 1974, Nos el Doctor D. luán Sánchez 
Martín, Provisor-Juez Ordinario del Obispado de Salamanca, 
habiendo visto estos autos de separación conyugal, seguidos 
entre partes, de la una como demandante Dña. Agustina Coco 
Mellado, con domicilio actual en la calle Profesor Sáez, nú-
mero 3, piso 5.° de esta ciudad, representada por el procurador 
de los Tribunales D. Francisco Sánchez López, con poder bas-
tante, y asistida del abogado D Andrés Conde del Teso, de 
los respectivos Colegios de esta ciudad, y de la otra como 
demandado D. Maximiliano Cobeña Rivera, esposo de la de-
mandante, de profesión agricultor y con domicilio actual des-
conocido, probablemente en el Perú, declarado contumaz; ha-
biendo intervenido por el Ministerio Fiscal el M. Iltre. Sr'. Dr. 
D. Eugenio González y González y habiendo corrido estos 
autos por ante el Notario Actuario de este Tribunal, Rvdo. Sr. 

• D. Francisco García y García; 

F A L L A M O S : Que procede la separación conyugal 
temporal por tiempo indefenido, entre los esposos Dña Agus-
tina Coco Mellado y D. Maximiliano Cobeña Rivera, por la 
causa canónica de sevicias del esposo contra la esposa, debiendo 
quedar los hijos del matrimonio entregados a la custodia y 
educación de la esposa inocente, con imposición de costas al 
demandado. — Así por esta Nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo declaramos, pronunciamos y firmamos en el lu-
gar y fecha ut supra. 
El Provisor - Juez Ordinario Ante mí 
D R . J U A N SÁNCHEZ M A R T I N El Notario Actuario 

F R A N C I S C O G A R C Í A Y G A R C Í A 
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SEPARACIÓN MATRIMONIAL: H E R N A N D E Z - H E R N A N D E Z 

ENCABEZAMIENTO Y FALLO DE SENTENCIA 

En la ciudad de Salamanca a 17 de octubre de 1974, Nos 
el Dr. D. Juan Sánchez Martín, Provisor - Juez Ordinario del 
Obispado de Salannanca, habiendo visto estos autos seguidos 
entre partes de la una como demandante Dña. Amelia Hernán-
dez Palacios, representada por el procurador de los Tribunales 
D. Gonzalo García Sánchez, con poder bastante, asistido del 
abogado D. Enrique López Sagúes, con Nuestra licencia, de los 
respectivos Colegios de Salamanca, y de la otra como deman-
dado D, Mario Hernández Gaviria, mavor de edad, sin profe-
sión especial conocida, con última residencia conyugal en Sa-
lamanca en la calle Barberán y Collar, núm, L declarado cor-
tumaz; la demandante con domicilio actual en esta ciudad, 
calle Honduras, núm. 16, el demandado en paradero descono-
cido; habiendo intervenido por el Ministerio Fiscal el M. I. 
Sr. Dr. D. Eugenio González y González y habiendo corrido 
estos autos por ante el Notario Actuario de este Tribunal, 
Rvdo. Sr. D. Francisco García y García; 

F A L L A M O S : Que procede la separación conyugal 
temporal por tiempo indefinido entre los esposos Dña. Amelia 
Hernández Palacios y D. Mario Hernández Gaviria, por la 
causa canónica de abandono malicioso del hogar por parte del 
esposo, debiendo quedar la hija del matrimonio, Mirian Her-
nández Hernández, bajo la custodia de la madre, espo:a ino-
cente; con imposición de costas al demandado. — Así por esta 
Nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, 
firmamos y declaramos en el lugar y fecha ut supra. 

Salamanca, 30 de octubre de 1974. 
El Provisor - Juez Ordinario 
DR., JUAN SÁNCHEZ M A R T I N 

El Notario Actuario 
FRANCISCO G A R C Í A Y G A R C Í A 
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iglesia 
española 

C OMISION EPISCOPAL 

PARA LA DOCTRINA DE LA FE 

Nota sobre el aborto 

INTRODUCCION 
1. En estos úl t imos t iempos se viene t r a t a n d o con f recuencia 

t a n t o en revis tas especializadas como también en los grandes me-
dios de comunicación social, del problema del aborto. Incluso se 
h a n aducido c i f ras reveladoras del n ú m e r o est imativo de abortos 
que se provocan a n u a l m e n t e en n u e s t r o país ; cifran, en verdad 
m u y imprecisas y provisionales, pe ro que m u e s t r a n en cualquier 
caso la gravedad de la s i tuación K 

2. La creciente mit igación pena l de las legislaciones sobre el 
abor to y, sobre todo, la legalización del mismo en diversos países 
e s t á n insensibil izando y de te r iorando la conciencia mora l de m u -
chos en es ta ma te r i a . 

3. Se une a todo lo an ter ior el hecho de que la progresión de-
mográ f i ca preocupa hoy muy se r i amen te a la h u m a n i d a d . Signo 
de ello es la proclamación del año 1974 como Año Mundial de la 
Población por p a r t e de la Organización de las Naciones Unidas 

1. Según «Tribuna Médica», año XI , n. 544, p. 15 puede estimarse «un tprlin 
max.mo de 100.000 abortos provocados al 'año y un^echo t^ínTmo de 70 OOo" 
rnn L r i 1 • Tribunal Supremo, en el informe elevado al Gobierno 
T o . o r a b o r t s t r e r de 
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D u r a n t e todo este año —espec ia lmente en la Confe renc ia Mundia l 
de la Población, ce lebrada d u r a n t e el mes de agosto en Bucares t— 
se h a n de jado oír voces sol ici tando med idas mund ia l e s p a r a a t a j a r 
el p rob lema s in la debida a tenc ión a los pr incipios morales . 

4 En el p rob lema del aborto, sin embargo , es tá en juego u n o 
de los pr incipios f u n d a m e n t a l e s n o sólo de la mora l c r i s t iana , s ino 
de toda é t ica : el del valor en si de la v ida h u m a n a y su cons igu ien te 
inviolabil idad. 

5 Ante e s t a s i tuación, u n a g r a n p a r t e de los episcopados ca -
tólicos h a r e a f i r m a d o los pos tu lados de la fe y de la mora l c r i s t ia -
n a s 2- a ellos queremos un i r n u e s t r a voz con el ob je to de l l amar 
la a tenc ión sobre el p rob lema e i luminar las conciencias desde la 
fe y la doc t r ina de la Iglesia. 

EL ABORTO ANTE LA MORAL CRISTIANA 
6. El p rob lema del abor to debe ser a f r o n t a d o en e s t r echa re la -

ción con el c o n j u n t o de fac to res que ca rac te r i zan al hombre y a 
la sociedad ac tua l . 

El abor to no const i tuye hoy la ún ica a m e n a z a que se c i e rne 
sobre la vida y la pe r sona h u m a n a . No es sólo la vida n o - n a c i d a 
la que se e n c u e n t r a g ravemen te amenazada . Vivimos e n u n m u n -
do en el que si bien se h a adquir ido u n a in t ensa conciencia de la 
d ign idad de la persona , son, sin embargo , muy f r ecuen te s violen-
cias de todo orden dir igidas con t r a la misma. Las guerras , la v io-
lencia e jerc ida desde d i s t in tas f o r m a s de poder , el te r ror i smo, la 
ind i fe renc ia o insuf ic ien te a tenc ión an t e las ca t á s t ro f e s sufr idas , 
por pueblos y razas, el m i smo desorden en el desarrollo tecnoló-
gico son m u e s t r a s de u n a p r á c t i c a d e p r e d a c i ó n de la v ida del 
hombre Den t ro de este contexto, m á s de c incuen ta mil lones d e 
abor tos provocados a n u a l m e n t e en el mundo , según la es t imac ión 
de los e x p e r t o s c o n v i e r t e n hoy el abor to en el a t e n t a d o c u a n t i t a -
t i v a m e n t e m á s grave con t r a ,1a vida del ser h u m a n o . 

¡ Caprile ed. «Non uccidere. II magistero della Chiesa sull'abotto» ed. «La 
Civilta Cattolica», Roma, 1973. Se recogen 22 documentoj pontificios y 84 interven-
ciones colectivas de obispos de 27 países. , p,ff. ^ r 3. Datos que facilitan el «Demographic Yearboock», «Statistical Office ot the 
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7. El h o m b r e ac tua l h a adquir ido u n a mayor conciencia de sus 
derechos y de sus responsabil idades, del respeto debido a su li-
be r t ad y a su capac idad de decisión 1 En consecuencia , la m u j e r 
es c a d a vez m á s conscientg de su igua ldad respecto al v a r ó n y 
aspi ra a pa r t i c ipa r sin t r a b a s en la vida s o c i a l A m b o s hechos 
son positivos, y como cr i s t ianos debemos a legrarnos de es ta evo-
lución. Sin embargo, no puede perderse de vista que la m á s au-
t én t i c a realización de la l iber tad del hombre es la que responde 
a las exigencias f u n d a m e n t a l e s que d i m a n a n del p r o f u n d o sen t ido 
de ,3u vida. La l iber tad del hombre se envilece cuando ac túa de 
modo despótico y egoista, es dscir, cuando presc inde de ia d imen-
sión religiosa y de la d imens ión social del ser h u m a n o . Ha de ser 
c o n t r a s t a d a por la p a l a b r a de Dios y con las l iber tades y derechos 
de los demás I De la m i s m a m a n e r a la aspiración —por Jo demás 
legí t ima— de la m u j e r a su emanc ipac ión y promoción debe lo-
gra rse e n conformidad con aquel las responsabi l idades que b ro tan 
de su vocación a la m a t e r n i d a d y , sobre todo, n o puede n u n c a 
real izarse a t e n t a n d o con t r a la vida h u m a n a en gestación, 

8. F ina lmen te , la polémica sobre el abor to se inscribe en el 
con tex to de u n a sociedad p rogres ivamente mate r ia l i zada . El h o m -
bre de n u e s t r o t i empo cree poseer la capac idad de cons t ru i rse a 
sí m i smo desde el hor izonte i l imitado de la técnica, a la que corre 
el riesgo de cons t i tu i r en nuevo ídolo y ser esclavizado por ella. P a -
rece, además , abrirse paso u n a visión parc ia l y un i l a t e ra l del h o m -
bre, e n la que se valora no t a n t o por su in t r ín seca dignidad cuan -
to por su product iv idad y r end imien to económico. Se cons t a t a 
t a m b i é n u n desmedido aprecio del b ienes ta r que deriva hac ia un 
sen t ido hedon i s t a de la exis tencia y se re f le ja , e n t r e o t ras , en la 
esca lada del e ro t i smo ambien ta l ; ello lleva a u n a in t enc ionada 

Un ted Nations» Nueva York; las publicaciones de la O. M. S. (Organisation Mon-
diale de la t>ante), de las mismas Naciones Unidas, y las fuentes más selecta , fiables 
U9T4°T79 92 estadística abortiva. Cfr. revista «Fomento Social» 29 

4. Cfr. Conc. Vaticano II , declaración DH., n. 1; declaración GE., introd • const. GS., nn. 4, 17, 41, etc. 
5. Cfr. decl. DH., n. 7. 
6. Const. GS., n. 9. 
7. Decreto AA., n. 9. 
8. Const. GS., n. 60. 
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separación e n t r e amor , sexual idad y procreación. In te reses comer -
ciales ocultos e s t á n con f r ecuenc ia en la base de c a m p a ñ a s i n fo r -
ma t ivas que m a n i p u l a n al hombre y cont r ibuyen a la disociación 
de es tas t r es d imensiones h u m a n a s . 

9. En u n a sociedad en la que se mul t ip l ican los a t en t ados con-
t r a la vida h u m a n a , en la que no se reconoce el valor de los p r l n -
cipiOG morales , en la que el máx imo ideal es el b ienes ta r , y e n la 
que la sexual idad aparece desprovista de su dimensión espi r i tua l , 
el recurso al abor to n o es sino u n a e s p o n t á n e a consecuencia . 

10. Dios es el ún ico Señor de la vida y de la muer te . El hombre , 
salvo el caso e x t r e m o de la leg i t ima defensa , n o puede a t e n t a r 
con t r a la vida h u m a n a . El AT expresa de diversas f o r m a s esa mis-
m a idea : la vida, t a n t o l a p ropia como la a j e n a , e s don de Dios 
que el hombre debe respe ta r y cuidar , sin poder d isponer de el la, 
«el viviente», h a creado al h o m b r e «a su imagen y semejanza» 
y Dio3, de vivos y n o de muer tos i", quiere que el h o m b r e viva. Por 
eso protege con la prohibic ión del homicidio " la v ida del hombre . 
En el NT cu lmina el aprecio del AT por la vida del hombre , que 
h a sido redimido por Cristo y l l amado a u n a comunión fi l ial con 
Dios P a d r e 12. Cristo se h a iden t i f icado con las vidas de todos los 
hombres , m a n i f e s t a n d o su predilección por las más m a r g i n a d a s 
y menos s ignif icat ivas , y las h a resca tado p a r a la ve rdade ra vida. 
Con ello se h a revelado inequ ívocamente el valor de la vida de 
todo hombre , i n d e p e n d i e n t e m e n t e de sus cual idades y de su u t i l i -
dad social. El derecho a la vida es i n h e r e n t e a la vida mi sma como 
im valor en sí, in tangib le , que debe ser respe tado y s a lvagua r -
dado. 

11. No debe olvidarse en el t r a t a m i e n t o del p rob lema del abor to 
que en él e s t á en juego ese valor in tangible de la vida h u m a n a . 
Asi lo en tend ió la Iglesia, que desde su pr incipio m a n t u v o s iempre 
u n a oposición radica l al aborto. Las condenas que apa recen e n 
a lgunos documentos c r i s t ianos de los p r imeros s i g l o s " son las 

9. Gén. 1. 14. 
10. Cfr. Me. 12, 27. 
11. Gén. 9, 5 s.; Ex. 20, 13. 
12. Cfr. Ef. 1, 5-10. 
13. «Didaché», I I , 1, y V, 1: «Carta de Bernabé», XIX, 5, d; «Consutuciones 

apostólicas», VII , 3, 2; Atenágoras. «Legado pro christianis»; MG, VI, 9/0. 
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p r i m e r a s m u e s t r a s de u n a t radic ión que se m a n t e n d r á cons t an te 
a lo largo de la h i s to r i a de la Iglesia. Su magis te r io h a reprobado 
el aborto, i n d e p e n d i e n t e m e n t e de la respues ta al p rob lema teoló-
gico sobre la de te rminac ión del t i empo en el que el a l m a esp i r i tua l 
a n i m a al fe to h u m a n o . Esta t radic ión h a sido r ec i en temen te con-
f i r m a d a por la Iglesia, t a n t o en el Vat icano I I c o m o e n la enc í -
clica Humanae Vitae Por o t r a pa r t e , los numerosos y rec ien tes 
documentos de las d i fe ren tes confe renc ias episcopales que h a n t r a -
t ado el p rob lema del abor to cont ienen u n a c lara y u n á n i m e con-
dena de d icha p rác t i ca 

12. Es ta doc t r ina debe apl icarse a todas las e t a p a s del ser h u -
m a n o todavia n o nacido. El proceso embr ionar io es u n proceso 
cont inuo en el que, desde el pr incipio, e s t amos y a a n t e u n a real i -
d a d h u m a n a . Resul ta imposible es tablecer con cer teza u n a d is t in-
ción, d e n t r o de ese proceso, e n t r e u n a fase p r e - h u m a n a y o t r a 
p l e n a m e n t e h u m a n a . Es u n proceso l ineal que el homUre n o puede 
a r t i f i c i a lmen te In t e r rumpi r sin a t e n t a r g ravemen te con t r a el res -
pe to debido a la vida h u m a n a . Aunque pud ie ra opinarse que en 
la p r i m e r a fase del proceso embr ionar io n o exis t iera a ú n pe r sona 
h u m a n a , sin embargo , n o s e n c o n t r a m o s ya desde el comienzo del 
mismo, por lo menos con u n a indiv idual idad genét ica —dis t i n t a y 
d i f e r enc i ada de la de los padres— i n t r í n s e c a m e n t e o r i e n t a d a a la 
const i tución de u n a p e r s o n a h u m a n a , que origina u n derecho f u n -
d a m e n t a l a la vida. 

13. Problema d i s t in to del h a s t a a h o r a t r a t a d o es el de su lega-
lización. No ignoramos los a r g u m e n t o s que se invocan en favor de 
la legalización del abor to : complicaciones del abor to c landest ino, 
des igualdades sociales como consecuencia del l l amado «tur ismo 
abortivo», invocación del ma l menor y del p lu ra l i smo social. Sin 
embargo, n u e s t r a conciencia de pas to res nos cons t r iñe a p roc la -
m a r que el inviolable respeto a toda vida h u m a n a es u n pr incipio 
t a n f u n d a m e n t a l , que debe e s t a r legalmente sa lvaguardado. U n a 
sociedad en la que el de recho a la vida n o es t á l ega lmente p ro t e -
gido es u n a sociedad i n t r í n s e c a m e n t e a me na z a da . Por ello, a u n 

14. Const. GS., n. 51. 
15. Núm. 14 y citas allí. 
16. Cfr. supra nota 2 
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siendo verdad que el legislador n o e s t á obligado s iempre a p e n a -
lizar toda in f racc ión moral , es deber suyo, en razón dsl bien co-
m ú n la de fensa y la protección de toda vida h u m a n a . 

14. Por o t r a par te , el p lura l i smo social ex is t?nte no puede jus-
t i f i ca r la legalización del aborto. Los valorea éticos f u n d a m e n t a l e s , 
sobre todo el respeto debido a todo ser h u m a n o , n u n c a pueden 
subord inarse a ese p lu ra l i smo social. Al propio t ' e m p o queremos 
subrayar las graves consecuencias sociales que pud ie ran seguirse 
de u n a legalización del abor to : la vida h u m a n a de ja r l a de ser t e -
n ida como u n valor en sí, u n a rea l idad s ag rada e inviolable. No 
se puede t a m p o c o desconocer la func ión pedagógica de la ley. G r a n 
n ú m e r o de pe r sonas i n c u r r e n e n el e r ro r de considerar m o r a l -
m e n t e l ícito todo lo que la ley pe rmi t e o tolera . La exper iencia 
m u e s t r a cómo en la g ran mayor ía de los países en que el abor to 
h a sido legalizado ello h a ocas ionado u n no tab le i n c r e m e n t o de los 
mismos. Y es te proceso n o parece de tenerse ahí . Ya se l e v a n t a n 
voces que ^solicitan u n a legalización de la e u t a n a s i a o de c ie r tas 
p rác t i cas eugenés ícas inaceptables . Todo parece m o s t r a r que u n a 
vez que la vida h u m a n a , e n sus comienzos, d e j a de ser cons iderada 
como inviolable, no exis ten ya ba r r e r a s en que poder de tener un 
gravís imo proceso de depreciación de toda vida h u m a n a . 

ALGUNAS APLICACIONES PASTORALES 
15. Como ind icábamos en la p r i m e r a pa r t e , el respeto a la vi-

da, que e s t á e n la base de la condenación del aborto, exige que el 
p rob lema sea a f r o n t a d o den t ro de su contexto social. Las raíces 
del ma l son p r o f u n d a s y es necesa r io extirparíais. Como cr is t ianos 
no podemos acep ta r u n a sociedad que valora más la técnica que 
el h o m b r e ; m á s l a p roduc t iv idad que la d ign idad de la pe r sona h u -
m a n a , c reada por Dios a su p rop ia imagen . No podemos acep ta r 
u n orden m u n d a n o en el que el p r imer valor es el del b ienes ta r 
mate r i a l . Es necesar io reacc ionar c on t r a todo lo que a t e n t a con-
t r a la vida del hombre , venga de donde venga y se d i r i j a con t r a 
quien se d i r i j a . Es necesar io f o m e n t a r u n a concepción del hombre 

17. S, TH., Summa Theologica, q. 96, art. 2. 
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a u t é n t i c a m e n t e h u m a n a , menos condic ionada por man ipu lac iones 
de todo género y por los nuevos ídolos y t abúes de la sociedad de 
consumo. Eista conversión que se debe operar en el hombre es el 
verdadero camino p a r a r emedia r un m a l del que el abor to n o es 
m u c h a s veces sino u n a man i f e s t ac ión ex te rna . 

16. Queremos añad i r u n a breve reflexión sobre los dos casos 
m á s confl ic t ivcs que pueden p resen ta r se . El p r imero es el del e m -
barazo, que pone en grave peligro la vida de la madre . Tales s i t ua -
ciones, grac ias al progreso de la medic ina , son en nues t ros días 
e x t r a o r d i n a r i a m e n t e r a ras . La m o r a l catól ica reconoce como legí-
t i m a u n a in te rvención médica, a u n cuando ello lleve consigo In-
d i r e c t a m e n t e la pé rd ida de u n a de las dos vidas. En cambio, n u n c a 
puede acep t a r la occisión d i rec ta de la vida en gestación. Desde 
o t ro p u n t o de vista, y en u n a óptica c r i s t i ana , el don de la m a t e r -
n i d a d y el espír i tu de fe h a n proporc ionado f r e c u e n t e m e n t e a las 
m a d r e s suf ic ien te conf ianza e n Dios como p a r a susc i ta r la o f r e n d a 
de la p ropia vida en el sacr i f ic io de a l u m b r a r u n a nueva . 

17. Es t amb ién difícil el caso que se p l a n t e a cuando existe el 
riesgo de que nazca u n n iño con graves anomal í a s congéni tas . No 
puede minimizarse la t r aged ia de ta les s i tuaciones . Pero, a u n en 
t a n d r a m á t i c a s c i rcuns tanc ias , nad i e puede a r rogarse el de recho 
a supr imir la vida h u m a n a , por m u y de fo rme que sea. No puede 
valorarse u n a vida por su n o r m a l i d a d o por su f u t u r a p roduc t iv i -
dad, sino por su i n t r í n s e c a d ignidad . Como se h a a f i r m a d o repe-
t idas veces, la presencia de ta les seres puede y debe ayuda r e n el 
seno de u n a sociedad a l t a m e n t e de shuman izada y u t i l i t a r i a a f u n -
d a r n u e s t r a s relaciones m u t u a s en el respeto debido a todo ser 
h u m a n o , m á s allá de lo que a p o r t a o de lo que produce . Sería n e -
cesario que los organismos compe ten tes creasen las ins t i tuc iones 
convenien tes p a r a la educac ión de ta les personas , cuya a tenc ión 
rebasa las posibil idades de la p ropia fami l ia . Debemos recordar 
que en es tas c i rcuns tanc ias , como en o t r a s m u c h a s a lo largo de 
n u e s t r a vida, nos encon t r a r emos e n f r e n t a d o s con el mis ter io del 
dolor y del mal , que es el mis ter io de la cruz de Cristo, que, según 
n u e s t r a f i rme esperanza , conduce a la luz de la Resurrección. La 
ac t i tud del c r i s t iano h a de ser la de asumir c o n f i a d a m e n t e su cruz 
de cada día, s int iéndose l levado por la m a n o del P a d r e de los cielos. 

18. La conexión que m á s ar r iba es tab lec íamos en t re amor , s e -
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xual idad y procreac ión e s t á exigiendo u n a a d e c u a d a educac ión 
sexual de los n iños y de los jóvenes, que no se reduzca a u n a m e r a 
ins t rucción en esta ma te r i a . Es necesar io educa r a nues t ros jó-
venes sobre la impor t anc i a de la sexualidad, sobre su s ignif icado 
y sus riesgos. Este es el c a m i n o p a r a que p u e d a n adquir i r u n a vi-
sión a rmón ica de la sexual idad e n su in t r ínseca relación con el 
amor h u m a n o y con la procreación. 

19. Al mismo t iempo creemos necesar io que se modif ique la ac-
t i tud social a n t e el p rob lema de las m a d r e s solteras. La p o s t u r a 
c r i s t i ana debe ser s iempre de comprens ión y ayuda . Debe hacerse 
i gua lmen te todo lo posible p a r a que los derechos de la m a d r e y 
de los h i jos es tén p e r f e c t a m e n t e reconocidos, social y l abora lmen-
te. Los fieles h a n de ser conscientes de lo delicado, y m u c h a s veces 
penoso, de es t a s s i tuac iones en las que e s t á impl icado el respeto 
debido a la pe r sona h u m a n a . 

20. Queremos, asimismo, dir igirnos a las personas especia lmen-
te re lac ionadas con estos problemas . En p r imer Jugar, a los m é -
dicos y al pe rsona l s a n i t a r i o ; su vocación les exige u n a to ta l y 
a b n e g a d a dedicación al cuidado de la vida h u m a n a . El abor to 
const i tuye u n a negación de lo m á s f u n d a m e n t a l de su mis ión: el 
cuidado de la vida, n o su destrucción. Es p a t e n t e la f i n a sensibi -
l idad mora l con que t u t e l a n y apl ican los pr incipios éticos de su 
profes ión . En segundo lugar , queremos dir igirnos t a m b i é n a las 
madres , sobre todo a las que s i e n t a n la t en t ac ión de des t ru i r la 
v ida que l levan en sus e n t r a ñ a s . Les ped imos que sepan compren -
der la g randeza de su vocación de m u j e r y de madre . Que s i e n t a n 
lo subl ime de su func ión , que consiste en l l amar a la vida y da r 
acogida y a l imento a ese nuevo ser que Dios les h a confiado. 

21. Como pas to res de u n pueb lo de h o n d a r a igambre cr i s t iana , 
hemos querido ref lexionar a n t e nues t ro s fieles, desde las exigen-
c ias de l a fe, sobre u n p rob lema que es tá comenzando ya a adqui -
rir proporc iones notables . También deseamos que estos p á r r a f o s 
s i rvan de ref lexión a todos aquellos que, sin compar t i r n u e s t r a fe, 
cons ideran el a m o r y el servicio al hombre como su p r i m e r a y 
m á s f u n d a m e n t a l exigencia h u m a n a . Al t i empo que p r e t e n d e m o s 
despe r t a r las conciencias, cumpl iendo n u e s t r a s ag rada misión, pe -
d imos al Señor p a r a todos for ta leza de án imo en el cumpl imien to 
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de las exigencias de n u e s t r a fe, a u n en los m o m e n t o s en que ésta 
nos u r j a deberes mora les a rduos en nues t ro pe regr ina r hac ia El. 

Madrid, 4 de octubre de 1974. 
Miguel Roca Cabanellas, obispo de C a r t a g e n a - Murc ia ; Lau-

reano Castán Lacoma, obispo de Sigüenza - G u a d a l a j a r a ; Anas-
tasio Granados Garda, obispo de Fa lenc ia ; Antonio Briva Mira-
bent, obispo de Astorga ; José Capmany Casamitjana, obispo 
auxil iar de Barce lona ; Antonio Palenzuela Velázquez, obispo de 
Ssgovia; José Manuel Estepa Llauréns, obispo auxil iar de Madr id ; 
José María Setién Alberro, obispo auxil iar de San Sebas t ián . 
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noticiario 

Al servicio de la formación permanente - Instituto 
Español de Teología a distancia 

• 1973 
El 5 de junio, el Centro Ecuménico de Roma «Ut Unum sint», reco-

nocido por la Pontificia Universidad Lateranense, de acuerdo con la Ins-
titución Arzobispo Claret, crea en Madrid el INSTITUTO ESPAÑOL DE 
TEOLOGIA A DISTANCIA. 

El 20 de octubre, el Instituto Español de Teología a Distancia inicia 
sus envíos de material pedagógico de sus dos cursos: 

— BIENIO D E ACTUALIZACION TEOLOGICA, para aquellos 
(sacerdotes) que desean poner al día sus conocimientos teológicos 
dentro de las metas de la formación permanente. 

— CUATRIENIO DE FORMACION TEOLOGICA, destinado a 
quienes desean iniciarse en una reflexión teológica proyectada ha-
cia la vida (para laicos y religiosas). 

• 1974 
Al comenzar su segundo año, el Instituto, que cuenta en la actualidad 

con más de 1.400 alumnos ha enviado el siguiente material: 
— B I E N I O D E ACTUALIZACION TEOLOGICA 

Introducción a la Sagrada Escritura. Introducción al Antiguo Tes-
tamento. Problemas de teología Fundamental. Teología de la 
Iglesia. Moral fundamental. 

— CUATRIENIO D E FORMACION TEOLOGICA 
Introducción a la Sagrada Escritura. Introducción al Antiguo Tes-
tamento. Teología Fundamental. Moral cristiana fundamental. 

EL INSTITUTO ESPAÑOL D E TEOLOGIA A DISTANCIA 
está concebido, estructurado y programado para proporcionar a los sacer-
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dotes, religiosos y seglares que ocupan o se preparan para desempeñar 
puestos de responsabilidad en las comunidades eclesiales u organizaciones 
apostólicas: 

-- una formación teológica permanente, viva y actual, 
-- una visión sistemática actualizada de los diversos tratados teoló-

gicos en relación con la problemática del hombre contemporáneo, 
- una profundización en la fe desde diversos ángulos para encontrar 

la respuesta cristiana a los grandes interrogantes de la historia 
presente, 

-- una capacitación para las tareas específicas de la pastoral moder-
na: educación en la fe, animación de grupos apostólicos, forma-
ción y orientación de pequeñas comunidades cristianas; 

se presenta como una innovación en el campo de la enseñanza teológica 
combinando en forma óptima: 

- enseñanza a distancia: basada en unidades didácticas teórico-prác-
ticas, con la metodología propia de la enseñanza a distancia ofre-
ciendo carpetas de trabajo redactadas según las técnicas pedagógi-
cas modernas, 

- enseñanza directa: mediante seminarios de síntesis con la presen-
cia de profesores y alumnos, 

- enseñanza individualizada: respetando el ritmo personal de estu-
dio de cada alumno en contacto epistolar con un profesor del Ins-
tituto. Los cursos a distancia no se ajustan necesariamente al año 
escolar de setiembre a julio. Cada curso es el cumplimiento de 
unas tareas sobre un número determinado de asignaturas según 
el sistema de trabajo que el Instituto propone. 

Los derechos de matrícula por un curso completo son de 4.000 pese-
tas, abonables en dos plazos. 

Para más información dirigirse a: 
INSTITUTO ESPAÑOL D E TEOLOGIA A DISTANCIA 
Plaza de Ramales, 2, 2.°, izqda. Teléf. 247 95 92 
M A D R I D - 13 
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NECROLOG IA 

El Rvdo. Sr. D. Luis Flores Jaén, Profesor de Religión Jubilado del 
Instituto «Lucía Medrano», ha fallecido el día 23 de octubre, había 
cumplido todas las cargas de la Hermandad de Sufragios, por lo que todos 
los sacerdotes deberán aplicar una Misa y rezar tres responsos. 

BIBL IOGRAFIA 

Novedad de Ediciones Aidecoa - Burgos 

C O N V E R S A C I O N E S D E T O L E D O 
( J u n i o 1 9 7 3 ) 

(Patrocinadas y presentadas por el Cardenal Primado) 

T E O L O G I A D E L A L I B E R A C I O N 

El tema más actual de la teología nueva estudiado y valorado por 
treinta reconocidos teólogos, filósofos, sociólogos y pastoralistas. Una teo-
logía que ha merecido los calificativos de Teología del amor político, Teo-
logía del amor a las masas desheredadas. 

Contiene: 
Exposiciones: Fundamentos sociológicos y teológicos (J IMENEZ U R R E S -

Ti) — Encarnacionismo y escatologismo: dos actitudes ante el problema 
( L Ó P E Z M A R T Í N E Z ) — Salvación y liberación (CONGAR) — Teología bí-
blica de la liberación ( G A R C Í A CORDERO) — Teología Política y liberación 
( W E B E R ) — Teología de la liberación en América Latina (Mons- LÓPEZ 
TRUJILLO) — Pastoral de liberación en Chile (Card. SILVA H E N R I Q U E Z ) — 
Liberación y secularización ( A L D A M A ) — Teologías del «homo faber» y 
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del «homo festivus» y liberación (Pozo) . — Diálogos con intervención, 
además, de IRABURU, RAUSCHER, P . RODRÍGUEZ, FLOREZ, I L L A N E S , SAU-
RAS, MANJARRES, D E L CERRO, LIZARRAGA, VILLALMONTE, e t c . Con-
clusiones teológicas y pastorales. — Bibliografía. 

474 páginas — 600 pesetas 
Pedidos a: 

D I F U S O R A D E L L I B R O , Bailen, 1 9 , M A D R I D 
S E M I N A R I O M E T R O P O L I T A N O , TOLEDO 
o a su librero habitual 

No/tí.—Descuento especial del 50 % a los sacerdotes y seminaristas 
dirigiéndose al Seminario de Toledo. 

MI S A L V A C I O N 

D E V O C I O N A R I O popular M O D E R N I Z A D O según las últimas nor-
mas de la Iglesia. Agotadas cinco ediciones (con miles de ejemplares dise-
mmados por España y América), se ha creído conveniente editar la sexta, 
enriqueciéndola con dichas normas, con orientaciones bíblico-teológico-
morales, bibliografía, vísperas del domingo y un apéndice de textos muy 
prácticos. Las demandas de los fieles prueban su necesidad. 

El Devocionario, preparado por el Rdo. Antonio Tapies (e.p.d.) ha 
sido puesto al día por su hermano, suscrito. — Con censura eclesiástica. 

Moderna presentación: 192 págs. Patrocinado (para que todos puedan 
adquirirlo y regalar) vale sólo 30 ptas. En librerías católicas. Distribuido-
ra: Balmesiana, Durán y Bas, 11; tel. 3179443. Barcelona-10. Depósito: 
calle Lauria, 100. 

Las entidades apostólicas para clases hmnildes, se beneficiarán del des-
cuento necesario. Aportando ellas lo que puedan, ayudarán a otros. 

Quien colabore a su difusión, será premiado por el Señor. 
Para personas intelectuales ofrecemos: «La Iglesia impugnada y de-

fendida» y «Dios a debate»; 50 y 60 ptas. Con el descuento conveniente. 
Dirigirse a P. Joaquín Tapies, S.J., Lauria, 13, teléfono 2072350. 

Barcelona-10. — A.M.D.G. 
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AGENDA ECLESIASTICA HOFMANN 1975 

Su cuantioso y seleccionado contenido ha sido, una vez más, reno-
vado, ampliado y puesto al día. 

La más completa para España e Hispanoamérica. 
Precio: 135 ptas. 

Pídala a su librero o a: 
H O F M A N N , S. A. — Apartado 333. — VALENCIA. 
Sacerdote, Religioso, Religiosa, asegúrese su ejemplar para todo un 

año... obsequiándose a sí mismo. 
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